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Medidas publicadas en el BON el 25.11.2020 

Ámbito de aplicación: Comunidad Foral de Navarra 

Vigencia:  DEL 26 NOVIEMBRE AL 2 DE DICIEMBRE DE 2.020, ambos incluidos. 

 

Medida relacionada con la hostelería y restauración: 

Apertura de terrazas en espacios públicos al aire libre de bares, restaurantes y 

establecimientos de restauración 

Concepto de terraza en espacio público: todo espacio cubierto o no que esté 

rodeado lateralmente por un máximo de dos paredes, muros o paramentos y que la 

superficie máxima cerrada no suponga más del 50% del perímetro lateral, incluida la 

fachada del inmueble a la que se encuentra adosada la terraza, en su caso.  

No se consideran paramentos aquellos elementos, fijos o móviles, de escasa altura 

o entidad (1 metro máximo) para la delimitación de espacios físicos que permitan la 

libre circulación del aire. 

En las terrazas ya existentes y autorizadas, no se considerarán paramentos aquellos 

elementos, fijos o móviles de altura superior, siempre que no excedan de 1,60 

metros. 

Condiciones de la apertura de terrazas: 

a) Distancia entre mesas: 2 metros medidos desde los extremos de las mismas. 

b) Obligación de los titulares de los establecimientos de realizar marcas en el suelo 

en los espacios donde deben ubicarse las mesas. 

c) Nº de personas por mesa: Max. 4 personas, manteniendo la distancia 

interpersonal de 1,5 m en todo caso. 

d) Mesas y/o cubas menores de 80 cms de lado o diámetro: ocupación de dos 

personas máximo y sentados. 

e) Horario máximo de cierre: 21:00 h. 

f) Prohibición de fumar, caso de que no se pueda garantizar la distancia de 

seguridad de 2 metros. 

g) Espacios interiores de bares, restaurantes y establecimientos de restauración: 

cerrados para su consumo en el interior. 



 

Pg. Agustinos, C/ B, Edificio Los Acebos. 

Oficina 19, 1ª planta. 

31013 Pamplona (Navarra) 

Tfno. 948 29 01 84 

Fax. 948 28 14 51 

administracion@imelconsultores.com 

 

 

Bibliotecas: 

1.- Máximo: 50% de su aforo máximo permitido. 

2.-Promoción de la utilización telemática de los servicios por parte de los usuarios. 

3.- Posibilidad de realizar actividades para el público infantil en biblioteca y ludotecas, 

en grupos de hasta 6 participantes.  

4.- Horario máximo de cierre: 21:00 h. 

 

Parques infantiles y zonas deportivas de uso al aire libre: 

1.- Máximo: 50% de su aforo máximo permitido. 

2.- Horario máximo de cierre: 21:00 h. 

 

Monumentos, salas de exposiciones y museos 

1.- Máximo: 50% de su aforo máximo permitido. 

2.- Grupos de máximos de 12 personas, en visitas o actividades guiadas 

3.- No se realizarán inauguraciones ni acontecimientos sociales. 

 

Actividades en cines, teatros, auditorios, circos de carpa y similares, así 

como recintos al aire libre, y otros locales similares y establecimientos 

destinados a espectáculos públicos, actividades recreativas o de ocio. 

Las actividades en cines, teatros, auditorios, circos de carpa y similares:  

1. Posibilidad de desarrollo de la actividad contando con butacas preasignadas 

siempre que no superen el 40 % del aforo máximo permitido.  

2. En todo caso, el aforo máximo 150 personas.  

3. Prohibición de consumo de alimentos y bebidas durante la celebración de los 

espectáculos o actividades a los que se refiere este punto.  

4. Horario máximo de apertura: hasta las 22:00 horas. 

Las actividades en recintos al aire libre, y otros locales similares y establecimientos 

destinados a espectáculos públicos, actividades recreativas o de ocio al aire libre: 
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1. Aforo máximo: 40 % del aforo máximo permitido 

2. En todo caso, máximo de 300 personas. 

Necesidad de informe previo vinculante del Instituto de Salud Pública y Laboral de 

Navarra en las actividades que superen las 150 personas en interiores y 300 personas 

en exteriores. 

 

Visitas y salidas en centros socio-sanitarios de servicios de personas 

mayores y discapacidad. 

Posibilidad de visitas y salidas de centros socio-sanitarios de servicios para personas 

mayores y discapacidad en los casos y con las condiciones establecidas por orden foral 

de la Consejera de Derechos Sociales. 

 

Esperamos que esta información sea de su interés, 

Un abrazo del equipo de IMEL, 

 

 


